
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
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TELECOMUNICACIONES 

Pegístro Público 
de Concesiones 
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FECHADEINSCRIPCIÓN: 25 DE MARZO DE 2020 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN XXII, 178 Y 256 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

OBJETO; 

CONCESIONARIO: 

DISTINTIVO; 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
EN IFT; 

CÓDIGO DE ÉTICA 

INSCRIPCIÓN DE CÓDIGO DE ÉTICA QUE SE ANEXA A LA PRESENTE CONSTANCIA 

SERGIO VILLARREAL LUJAN 

XHJIM-FM 

27 DE FEBRERO DE 2020 
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